
RECLAMO N"

RECLAMANTE

RECLAMO

VISTO:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N" O1O.2O14.GO.I¡RSANORTE

: 00048 - UNIDAD DE PEAIE OLMOS

: MARCO ANTONIO RAMOS ARTEAGA

: GIBAS O ROMPEMUELLES

Piura, 08 de agosto de 2014

El reclamo interpuesto por el Sr. Marco Antonio Ramos Arteaga, respecto a la existencia de rompemuelles sin

señalización y tramos de la carretera sin asfaltar.

CONSIDERANDO:

1, Que, con fecha 11 de junio de 2011, se publicó en el Diario Oficial El Peruano el Reglamento del Atención de

Reclamos y Solución de Controversias de OSITRAN, aprobado med¡ante Resolución de Consejo Direct¡vo N" 019-

2011-CD-OSITRAN, (en adelante El Reglamento), que rige para los reclamos o controvers¡as que se presenten a partir

del día siguiente de la publicación del mismo.

2. Que, el 29 de julio de 2014, el señor Marco Antonio Ramos Arteaga, identificado con DNI N" 17805312 (en adelante,

el Reclamante), presentó un reclamo en la Unidad de Peaje de Olmos, mediante el cual indica la existencia de

rompemuelles sin señalización y tramos de carretéra sin asfaltar.

3. Que, para resolver el fondo del reclamo es preciso analizar prev¡amente las obligaciones a cargo de la Concesionaria

IIRSA Norte, previstas en el Contrato de Concesión firmado con el Estado Peruano, en representación del Ministerio

de Transportes y Comunicaciones (MTC), para la ejecución de los trabajos de construcc¡ón, rehabilitación,

mejoram¡ento, conservación, mantenimiento y operación de los Tramos Viales del Eje Multimodal Amazonas Norte,
que comprende desde Paita hasta Yurimaguas.

4. Que, en el marco de ello, la Concesionaria realiza activ¡dades de mantenimiento rutinar¡o, periódico y de

emergenc¡a, destinadas a la conservación de la vía concesionada y los bienes que forman parte de ella, en

conformidad con los términos indicados en el Contrato de Concesión.

5. Que, a lo largo de la carretera IIRSA Norte, existen rompemuelles artesanales colocados por terceras personas ajenas

a la Concesionaria IIRSA Norte, de manera ilegal y sin contar con la autorización correspondiente e incumpliendo lo

establecido en la Norma Técnica Peruana, los cuales no forman parte de las obras que corresponde ejecutar de

acuerdo al Contrato de Concesión firmado con el MTC.

6. Que, debido a la resistencia de la población cercana a los lugares donde se colocan los referidos rompemuelles para

el retiro de las mismas, ha sido necesario que el Estado Peruano, a través de la ProcuradurÍa Pública del Ministerio
de Transportes y Comunicac¡ones, tome las medidas legales pert¡nentes, a efectos de buscar una solución a dicha
problemática.

7. Que, en relación a los tramos de la carretera sin asfaltar, la Concesionaria atiende diligentemente el mantenimiento

y conservación de toda la carretera IIRSA Norte conforme estipulado en el Contrato de Concesión, a fin de asegurar

la transitabilidad y seguridad de los usuarios. Sin perjuicio de ello, existen sectores que presentan problemas

geotécnicos, los cuales deben ser resueltos a través de la ejecución de obras de mayor alcance; en tal sentido, nos

encontramos realizando los trámites necesarios en coordinación con el MTC para la ejecución de estas obras.

8. Que, por estas consideraciones, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 40 del Reglamento, se

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar INFUNDADO el reclamo formulado por el 5r. Marco Antonio Ramos Arteaga, referente a la existencias

de rompemuelles sin señalización y tramos de carretera sin asfaltar.
SEGUNDO: El Reclamante podrá interponer ante elTribunal de Solución de Controversias, los recursos establecidos en el
artículo 54y dentro del plazo indicado en el artículo 55 del Reglamento.
TERCERO: NOT¡FICAR la presente Resolución al Reclamante en la dirección Av. América 5ur N' 326 - Trujillo.
CUARTO: DISPONER la difusión de la presente Resolución en el portal institucional de la Concesionaria
(www.iirsanorte.com.pe).

QUINTO: La Concesionaria IIRSA Norte trabaja permanentemente para brindar a los usuarios de la carretera un servicio
de calidad. Asimismo, nuestro Centro de Control de Operaciones - CCO (Tel. 073-323204, RPM #0054044, RPC

989008811), brinda atención las 24 horas del día, todos los días del año.
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